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FORMATO C-2
TÉRMINOS DE REFERENCIA

COORDINADOR DEL PROGRAMA 
“GESTIÓN EMPRESARIAL COMUNITARIA Y MERCADOS PARA LA CONSERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES”
1. DEFINICIONES

Banco: Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

FOMIN: Fondo Multilateral de Inversiones

Programa: Gestión Empresarial Comunitaria y Mercados para la Conservación de Recursos Naturales Renovables

Consultor Individual: Profesional contratado para realizar las actividades indicadas en el numeral 5.

Entidad Ejecutora: Fundación Protección y Uso Sostenible del Medio Ambiente.

2. ANTECEDENTES

El Banco Interamericano de Desarrollo, en su calidad de administrador de los recursos del FOMIN, y la Fundación “Protección y Uso Sostenible del Medio Ambiente” (PUMA) suscribieron en fecha 05 de octubre de 2009 un Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/ME-11685-BO para la ejecución del Programa “Gestión Empresarial Comunitaria y Mercados para la Conservación de Recursos Naturales Renovables”.
El objetivo general del indicado Programa es el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables en cuatro regiones de Bolivia contribuyendo al desarrollo local. Mejorar la competitividad comunitaria con visión empresarial, enfocada a la conservación de los bosques y la biodiversidad silvestre.
El Programa está estructurado en cuatro componentes orientados a:

i)   Desarrollo de capacidades locales para la gestión empresarial comunitaria.

ii)  Mejora de la calidad de productos de la conservación.

iii) Acceso a mercados y alianzas para negocios comunitarios.

iv) Sistematización y difusión de modelos de gestión empresarial comunitaria

Para tal efecto, la Fundación Protección y Uso Sostenible del Medio Ambiente, en su calidad de entidad ejecutora del citado Programa vio por conveniente contratar, con recursos de la Contribución del Convenio arriba citado, un(a) consultor(a) individual para realizar el trabajo de Coordinador del Programa Gestión Empresarial Comunitaria y Mercados para la Conservación de Recursos Naturales Renovables.

3. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA

3.1. General

Coordinar el Programa “Gestión Empresarial Comunitaria y Mercados para la Conservación de Recursos Naturales Renovables” para mejorar la competitividad comunitaria con visión empresarial, enfocada a la conservación de los bosques y la biodiversidad silvestre en sus componentes: 1) Desarrollo de capacidades locales para la gestión empresarial comunitaria, 2) Mejora de la calidad de productos de la conservación, 3) Acceso a mercados y alianzas para negocios comunitarios y 4) Sistematización y difusión de modelos de gestión empresarial comunitaria.

3.2. Específicos

3.2.1. Coordinar la preparación de información requerida por cada componente en función al marco lógico del Programa.

3.2.2. Coordinar y elaborar información y requerimientos referidos a los procesos del BID. 
3.2.3. Dirigir y supervisar al equipo de consultores del Programa con miras al logro de los objetivos planteados en éste.

3.2.4. Implementar y dar seguimiento al Programa en sus distintos componentes.

4. ALCANCE DEL TRABAJO

El Coordinador(a) del Programa, será financiado por el FOMIN y será el responsable de asegurar el funcionamiento estratégico, técnico, operativo y administrativo del programa y supervisará las actividades planificadas para las cuatro regiones. Dependerá de los ejecutivos de FPUMA.

5.  ACTIVIDADES

5.1. Funciones Estratégicas: i) Definir las estrategias de la ejecución del Programa en función a la realidad local y nacional del país; ii) Establecer y mantener relaciones de alta calidad con directores, técnicos miembros de la institución y otros actores relevantes relacionados al Programa; iii) Generar alianzas estratégicas con otras organizaciones con el propósito de generar máximo beneficio (aportes técnicos, financieros y otras contrapartes) para los beneficiarios del Programa; iv) Gestionar la implementación y complementación de actividades con otras instituciones.

5.2. Funciones Técnico Operativas: i) Redactar los términos de referencia de los servicios de consultorías a contratar, así como las especificaciones técnicas de los equipos a adquirir; ii) Planificar, coordinar e implementar, junto con el equipo técnico, las estrategias y acciones para alcanzar los objetivos y metas del Programa; iii) Supervisar y verificar el trabajo del equipo técnico; iv) Coordinar y apoyar el trabajo de las consultorías externas a ser contratadas y asistir a las actividades de asesoramiento y capacitación realizadas por los consultores; v) Revisar el material educativo y divulgativo que apoye las actividades de capacitación; vi) Asegurar que se establezcan todos los mecanismos para la ejecución del Programa.

5.3. Funciones Administrativas: i) Planear, organizar, ejecutar, administrar, controlar y verificar todas las actividades del Programa; ii) Realizar los procesos de selección y contratación de consultorías y adquisición de bienes y servicios; iii) Preparar los informes técnicos y administrativos; iv) Asegurar el uso racional de los recursos del Programa, a fin de cumplir con las metas establecidas; v) Diseminar los resultados obtenidos; vi) Monitorear el cumplimiento de los indicadores de desempeño y objetivos del Programa establecidos en el Marco Lógico.

6. PRODUCTOS/RESULTADOS ESPERADOS

Resultados en relación a funciones Estratégicas:
· Informes complementarios sobre los hitos presentados al Banco, el producto debe ser entregado hasta el 06 de enero de 2012.

· Una propuesta del Plan Estratégico (Memorándum de Donantes y sus anexos ajustados) para la ejecución del programa (para las gestiones 2012 y 2013), el producto debe ser entregado hasta el 11 de enero de 2012.
· Programación del POA, Plan de Hitos y Plan de Adquisiciones programados para la gestión 2012.

· Generar al menos 3 alianzas estratégicas con otras organizaciones que complementen las actividades desarrolladas en el marco del programa hasta el mes de octubre de 2012.

Resultados en relación a funciones Técnico Operativas: 
· Términos de referencia de los consultores contratados ajustados en función al nuevo plan estratégico de ejecución del programa.
· Al menos 70% de los indicadores del programa ajustados, alcanzados en relación a lo que se establezca para la gestión 2012. El cumplimiento de este producto debe ser logrado de forma gradual hasta el mes de octubre de 2012.
· Un documento con la sistematización de lecciones aprendidas en casos de éxito de las IPC intervenidas, documento base sobre el que se podrán definir modelos de gestión empresarial comunitaria. Este producto debe ser entregado durante el mes de diciembre de 2012.
7. INFORMES

7.1. Informes bimensuales, presentado en medio físico y en medio magnético (formatos word, excel y otros, así como una copia completa en formato PDF) sobre las actividades y resultados alcanzados a partir del inicio de la consultoría que dé cuenta de los resultados alcanzados en relación a los alcances, actividades y resultados establecidos en estos términos de referencia, revisado y aprobados por Gerencia General.

7.2. Informe final de consultoría, presentado en medio físico y en medio magnético (formatos word, excel y otros, así como una copia completa en formato PDF) al finalizar el plazo de la consultoría,que dé cuenta de los resultados alcanzados en relación a los alcances, actividades y resultados establecidos en estos términos de referencia, revisados y aprobados por Gerencia General.
8. LUGAR Y PLAZO

La consultoría se desarrollará en la ciudad de La Paz, con disponibilidad de viajes a las regiones de ejecución del programa y el Consultor que se adjudique la prestación de los servicios tendrá 12 meses calendario, como plazo referencial, para el desarrollo de la consultoría ofreciendo un cronograma de trabajo a ser aprobado por el organismo ejecutor.

9. SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN

El trabajo de consultoría, estará supervisado por el Gerente General de la Fundación “Protección y Uso Sostenible del Medio Ambiente” o por la persona que éste designe. El consultor trabajará en coordinación con los consultores de los componentes del programa y coordinará actividades con la Dirección del SIMEP y la Unidad Coordinadora de Gestión y Programas de Fundación PUMA.
10. PERFIL REQUERIDO AL CONSULTOR

El Consultor debe acreditar los siguientes requisitos:

10.1. FORMACIÓN ACADÉMICA: título universitario en áreas de Economía, Administración de Empresas, Ingeniería o similares. Se calificará favorablemente estudios de postgrado y/o maestría relacionados, así como cursos de desarrollo local, manejo de proyectos u otros relacionados con la temática.

10.2. EXPERIENCIA GENERAL: acreditar experiencia general laboral de al menos 10 años.

10.3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA

Experiencia específica: i) Cinco años en cargos gerenciales en proyectos con financiamiento internacional, de preferencia de cooperación técnica; se ponderará favorablemente experiencia de trabajo gerencial en instituciones, programas y proyectos con financiamientos del BID; ii) Experiencia mínima de cinco años en administración de recursos y contratación de servicios; trabajo en equipos multidisciplinarios y manejo de personal; iii) Se calificará favorablemente experiencia específica en proyectos productivos y/o medio ambientales; iv) Experiencia en trabajo con comunidades indígenas, campesino originarias e interculturales (no excluyente).


Otras características personales y profesionales: i) Disponibilidad para viajar al área rural y al interior del país; ii) Contar con un mínimo de tres referencias personales y laborales que avalen aspectos de personalidad, liderazgo, capacidad de comunicación, conocimientos específicos, trabajo en equipo y bajo presión; iii) Se ponderará positivamente otros idiomas bolivianos (no excluyente).

10.4. OTROS CONOCIMIENTOS Y/O DESTREZAS

Conocimientos especificando cursos y/o especialidades

11. PRESUPUESTO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

El presupuesto referencial total es de Bs141.600,00 (Ciento cuarenta y un mil, seiscientos 00/100 bolivianos). El Contrato será bajo la modalidad de honorarios bimensuales. 
12. FORMA DE PAGO

El monto total convenido será cancelado en moneda nacional mediante 6 (seis cuotas) parciales bimensuales de Bs23.600,00 (Veintitrés Mil, Seiscientos 00/100 Bolivianos) cada una, pagaderas dentro de los 15 (quince) días calendario de cada período vencido, contra revisión y aprobación del respectivo informe por parte de la Gerencia General de Fundación PUMA.
13. OTRAS CONDICIONES ESPECIALES

Fundación PUMA hará girar al Consultor una Letra de Cambio a la vista a favor de Fundación PUMA por el 25% del monto total de honorarios establecido en el presente contrato por concepto de Garantía de Cumplimiento de Contrato, que asegure la idoneidad del servicio prestado, garantía que le será devuelta una vez aprobado el informe final de la Consultoría. La Garantía de Cumplimiento de Contrato será ejecutada por Fundación PUMA en caso de que este contrato sea resuelto por causal atribuible al Consultor o por incumplimiento de sus obligaciones.
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